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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro, dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre , de 1837.)

USCEIC1ON mr.e.ntrzLAR.

"en mes en Córdoba 	  22 rs. Id. fuera. 16 rs.
Tres id 	  33 	 . . 	 45
Seis id. 	  66 	 . . . 90
Un ario. . . . • 132 	 . . . 180

Se publica lodos los dias excepto los Domipilos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los edictores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 19, y 31 de Octu-
bre de de 185e , )
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE iiINISTROS.

S. M. re Reina Nuestra Señora

(g. D. g.), y su augusta Real fami-
lia, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

REAL.ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la
Reina (Q. D. G.) del expediente ins-
truido en esta Presidencia con motivo
Vicente Guerrero y Tarifa, Jefe de
do una instancia presentada por don
primera clase que ha sido de Seccio-
nes provinciales de Estadística, en
solicitud de que se declare que el tí-
tulo de Abogado que, previos los re-
quisitos necesarios, so le expidió en 2
de Diciembre de 1834 por el Real
acuerdo de la Audiencia de Granada
es igual ó análogo al de Licenciado
obtenido en Universidades, para los
efectos prevenidos en la disposicion 2 .a
del art, 16 de la ley de 25 de Junio
de 1864; S. M., teniendo en
cuenta que la citada disposicion,
al declarar que los Licenciados en
Derecho y los que tengan título aca-
démico quo acredite haber concluido
uua carrera especial facultativa, po-
drán teuer libre ingreso en la de Ad-
ministracion civil y económica en
cualquiera de las clases de la catego-
ría de Oficiales establecidas por el
Real decreto de 18 de Junio de 1852,
no tuvo otro objeto que buscar una
garantía de suficiencia en los títulos
que acreditan haber seguido una car-
rera; y de conformidad con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en ple-
no, so ha servido resolver que el tau_
lo de Abogado expedido por las Au-
diencias es ig ual al de Licenciado ob-
tenido en las Universidades del reino

para los fines que se determinan en
la precitada disposicion 2. c3 del art.
16 de la ley de 25 de Junio de 1864.

De Real órden lo digo á V. E.
prra su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 23 de Diciembre
de 1866.—El Duque de Valencia.—
Sr. Ministro de....

(Gaceta del 27 de Diciembre.)

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de Toledo
ha negado al Juez de primera ins-
tancia de Madridejos la autorizacion
para procesar á D. Inocencio Galle-
go, Alcalde de Urda, por detencion
arbitraria y exacciones ilegales, re-
sulta:

Que en la noche del 6 de Abril
de 1865 salió á vigilar el pueblo el
Alcalde de Urda, acompañado de al-
gunos vecinos y encontró en la plaza
pública un grupo numeroso de per-
sonas que estaban oyendo una mú-
sica, y entre ellas tres sujetos con
algunas divisas de uniforme milita-,
pero incompleto, y sin que por ellas
se pudiera deducir el instituto á que
pertenecian:

Que en atencion á , las circuns-
tancias especiales de la localidad, á
las costumbres de algunos de sus ha-
bitantes, y principalmente á la de
encontrarse preso en la cárcel un pre-
sunto reo de homicidio á quien se
sospechaba trataran de dar libertad,
el Alcalde, en virtud de las atribu-
ciones que le conferia el bando de
buen gobierno vigente en el pueblo,
ordenó á loe ciegos que daban la mú-
sica que se retiraran, y al mismo
tiempo preguntó \á los tres referidos
sujetos que se ha dicho si eran en
efecto militares, y con qué motivo se
encontraban allí:

Que las respuestas de estos no
fueron bastante explícitas en concep -
to del Alcalde, y en su virtud los
detuvo el espacio de tiempo que me-
dió hasta que avisado oportunamen-
te el cabo de la Guardia civil del
puesto de Urda, expresó que efecti-
vamente, á pesar de ir equipados de
una manera incompleta. dos eran in-
dividuos de su cuerpo y el otro un
soldado de infantería:

Que habiendo denunciado uno de
los guardias á sus Jefes la detencion
sufrida, se instruyeron por la Autori-
dad militar procedimientos contra el
Alcalde, y en el curso de los mismos
se le imputaron por los detenidos va-
rias exacciones ilegales que dicen ve-
rificó en diversas ocasiones con los
vecinos de Urda, sus administrados:

Que pasadas las diligencias al
Juez de Madridejos por disposicion
del Capitan general del distrito para
su sustanciacion, se recibieran mu-
chas declaraciones en averignacion
de los hechos denunciados, y de las
mismas aparece que la det,eicion solo
tuvo por objeto identificar las perso-
nas de los militares, los cuales fueron
puestos en libertad tan pronto como
se supo lo que eran; y en cuanto á
las pretendidas exacciones de multas
en metálico, se reducian á que en al-
gun caso el Alcalde, cuando impo-
nia una multa, advertia á los mul-
tados que pagasen en metálico al al-
guacil, y empleado en la recauda-
cion sus médicos derechos, descon-
tándolo de . 1a cantidad total, cuya
diferencia pagaron siempre en el pa-
pel correspondiente:

Que en méritos de lo expuesto y
de no resultar motivo j ustificado pa-
ra procesar al Alcalde, el Promotor
fiscal propuso y el Juez di6 auto de
sobreseimiento en la causa; mas con-
sultado con la Audiencia', fue revo-
cado, mandándose que siguiera el
juicio, pero obteniendo préviamen te
autorizacion:

Por último, que el Gobernador,
de conformidad con lo expuesto por
el Consejo provincial y con audien-
cia del interesado, negó la autoriza-
cien solicitada por el Juez, fundán-
dose en que la detencion por que se
le acusaba fuá justificada nor las cir-
cuustancias que en ella concurrieron,
y que las exacciones ilegales no te-
nian en manera alguna este carácter,
ni merecian semejante calificacion:

Considerando respecto del prime-
ro de los dos hechos por que so in-
tenta procesar al Alcalde do Urda,
sea el de la detencion de los guardias
y el soldado, que está probado en el
testimonio remitido por el Juez que,
al ordenarla el Alcalde, ni lo hizo con
el carácter de pena, ni su objeto y
tendencias fueron otros que los de
asegurarse de la identidad de aque-
llos individuos, cuyas circunstancias
de vestuario, sitio y hora en que se •

les encontró, daban lugar á infundir
sospechas á la Autoridad local:

Considerando que en tal concepto
no puede darse el. nombre de deten-
cien arbitraria, ni ser castigado co-
mo tal, un hecho que por el modo
como se ejecutó y su objeto está den-
tro de las atribuciones que para el
ejercicio de su cargo tenia el Alcalde
de Urda:

Considerando que en cuanto al
segundo de los hechos denunciados,
ó sea el de la percepcion de multas
en dinero, que cualquiera que sea la
apreciacion que de él se haga, su co-
nocimiento y calificacion compete ex-
clusivamente al Juzgado ' correspon-
diente, siendo innecesaria en tales
casos la prévia autorizacion, con ar-
reglo á lo dispuesto en el art. 10,
párrafo octavo de la ley do 25 de Se-
tiembre de 1863;

Conformándome con lo informa-
do por la Seccion. de Estado y Gracia
y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa
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del Gobernador con respecto a la de-
tencion, y declararla innecesaria en
cuanto á la percepcion de multas en
dinero.

Dado en Palacio á diez y nueve
de Diciembre de mil ochocientos se-
senta y seis.--Está rubricado de la
Real mano.---131 Presidente del Con-
sejo de Ministros, Ramon María Nar-
vaez.

Gaceta del 23 de Diciem re.

SUME» TRIBUNAL DE JUTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á
20 de Diciembre de 1866, en los au-
tos que en el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de Maravillas y
en la Sala segunda de la Real Au-
diencia de este territorio ha seguido
Doña Lucía Alonso con don José Ga-
lia y el Minis.terío fiscal, sobre de-
fensa por pobre, los cuales penden
ante Nos en virtud del recurso de ca.
sacianinterpuesto por la Doña Lu-
cía contra la sentencia que en 25
de Setiembre de 1861 dictó la refe-
rida Sala:

Resultando que entablada de-
manda de desahucio por D. José Ga-
llo para que doña Lucía Alonso des-
ocupara el Cuarto que habitaba en
una casa de la propiedad de aquel,
pidió la misma por medio de otrosí
del escrito en que se mostró parte,
que se la defendiera en concepto de
pobre:

Resultando que formada pieza
separada, en la que contradicha es
ta pretension por Gallo y oidos el
Promotor fiscal y el Administra -
dar de Hacienda pública, se recibió
el incidente á prueba, dentro de cu-
yo término presentó Doña Lucía
Alonso tres testigos que declararon
que no poseia bienes ni rentas, ni
contaba con otro recurso que el tra-
bajo de su hijo, oficial de vidriero,
y que en la particien de bienes de su
esposo solo le correspondieron unos
9.000 rs. que la fueron adjudicados
en muebles y efectos, cuya mayor
parte habia tenido que vender para
socorrer sus necesidades:

Resultando que á instancia de don
José Gallo, el Presidente de la Co-

, mision especial de evalucion y re-
partimiento de la centribucion terri-
torial de esta corte, el Administrador

figuraba en el amillaramiento de ri-i
queza del pueblo de Cedillo como
dueña de 68 olivos y dos casas de
724 reales de utilidad líquida impo-
nible, pagando de contribucion y re-
cargo 117 rs. y 26 cénts ;

Resultando que en 23 de Noviem-
bre de 1860 el Juez de primera ins-
tancia dicte sentencia declarando no
haber lugar á defender por pobre
Doña. Lucía Alonso y condenándola
al reintegro del papel de estos autos
y de los principales, y en las costas:

Resultando que admitida apela-
cion que la misma interpuso, presen-
tó en la Audiencia testimonio de la
particion de bienes ejecutada en el
año de 1846 á consecuencia de la
muerte de su marido D. Felipe Alon-
so, del que aparece, que la mitad
de la casa núm. 40 de la calle de
Jesus del Valle y las dos casas y oli-
vares de Cedillo eran de la propiedad
del Don Felipe y fueron adjwlicados
ä sus menores hijos, habiendo cor-
respondido únicamente á la Doña Lu-
cía por todos sus derechos 9.297 rs.
y 17 mrs.

Y resultando que en 25 de Se-
tiembre de 1861 dicha Sala segunda
confirmó con las costas la sentencia
apelada; y que contra este fallo in-
terpuso Doña Lucía Alonso' recurso
de casacion, porque en su concepto
es contrario á la prueba de autos, é
infringe por ello el espíritu y letra
del art. 182 de la ley de Enjuicia-
miento civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro
D. Pedro Gudal;

Considerando que lo dispuesto en
el art. 181 de la ley de Enjuicia-
miento civil debe combinarse con lo
propuesto en el 184; y que para de-
negar la Sala sentenciadora la de-
fensa por pobre á Doña Lucía Alon-
so, tomando en cuenta dichos artí •
culos ha apreciado el resultado del
pruebas practicadas en autos, sin qu
respecto de esta apreciacion se hay
citado ley ni doctrina alguna lega
infringida:

Fallamos que debemos declara
y declaramos no haber lugar al re
curso de casacion interpuesto por Do
ña Lucía Alonso, á quien condena
mos en las costas y á la pérdida d
4.000 rs. de que prestó cauciou, lo
cuales se distribuirán en la form
prevenida por la ley, y devuélvans
los autos ú la Real AudienCia de es

de Hacienda pública de esta provin- 	 ta corte con la certificacioa correspon
cia y el Interventor de la de Toledo 	 diente.
expidieron certificaciones de las que 1 	 Así por esta nuestra sentenciaapar ce,- que la Doña Lucía presentó 	 que se publicará en la Gaceta drelaciun Jurada á dicha Comision ti- I Madrid ó insertará en la Co/leccio7tulánilose dueña de parte de la casa leçjsla .tiva, pasändose al efecto las
núm 40 de la calle de Jesus del Va- ! copias necesarias, lo pronunciamos,
l ie, y diciendo que la renta líquida mandamos y firmamos —José Porti-
de ella era de 1 620 rs. al año; que ! lla.- --Ventura de Colsa y Pando.--
la misma estaba inscrita en la ma- JOGé María Cáceres.--Valentin Gar -trícula de la con tribucion industrial 	 rada --Pedro Gadal.--Francisco Ma-y de comercio de Madrid como hoja- ría de Castilla. --José María Harolatera y vidriera con la cuota y re- j 	 Publicacion.eeLeida y publicadacargos de 2l2rs. y5 cents., y que 	 fué la sentencia anterior por el Ilmo.

Considerando que atendidas las
fechas en que el recurrente Carlos
Brabo solicitó, y obtuvo de la Admi-
nistracion de Hacienda pública de
esta provincia su baja en la matrícu-as 	 y solo producia 7 ú 8 reales al Cár- 	 la de la contribucion del subsidio del

e 	 los, el cual vestía y tenia en su casa 1 pueblo de Colmenar Viejo por el
a 	 un trato mezquino, * tanto como el 	 concepto de mercader de jergas, la
I 	 mas pobre jornalero, no poseyendo 	 presentacion del certificado en que

nombre propio mas bienes raíces 	 así consta, hecha en la segunda ins-
r 	 cine las dos mitades de casa litigiosas, 	 tancia, es un reconocimiento del mis-

un pedazo pequeño de tierra y parte / mo, de que ni al prEsentar su deman-
de un corral, cuya renta líquida no 	 da, ni al alzarse de la sentencia del

- 	 llegaba a 200 rs.; y que si bien su 	 Juez de primera instancia tenia las
e 	 mujer poseia otros bienes que produ- 	 cualidades exigidas por. la ley para
s 1 cirian unos 560 reales al año, los ha- 	 gozar del beneficio de litigar como
a 	 bia heredado de sus padres y de una pobre:
e 	 tia despues de casada; siendo por
- 	tanto parafe,rnales y no los habia en-
- 	 tragado á su esposo;

Resultando de las certificaciones
, 	 puestas por el. Secretario de Ayun-e
e 	 tamiento de Colmenar, ä instancia
z de ambas partes, quo en la matrícula

del subsidio industrial correspondien-
te al año económico de 1863 á 66
figuraba el Carlos como mercader de

Y considerando que cualquiera
cuo pueda ser el efecto de esa varia-

! cion de posicion en una nueva de-
manda sobre declaracion do pobreza,

14 no es fundamento bastante para sos-
tener como se ha sostenido que la
sentencia d la Sala tercera de la
Audiencia de este territorio, confirma.
toria de la del .Inc)z de primera ins-
tancia de Colmenar Viejo, que de-

jerga con la cuota de 10 .escudos y } negó á Carlos Brabo el beneficio de
324 milésimas, y por un telar de bu- litigar Como pobre infringe los artí-
zadera con la de 2 escudos y 361 I los 179 y 182 do la ley de Enjuicia-
milésimas; y que en el repartimien- 	 miento civil;
to de la contribucion territorial apa- 	 Fallamos que debemos declarar

; recia el mismo con un producto lí- 
f y declaramos no haber lugar al re-

En la villa y corte de M
21 de Diciembre de 1866, en los au-
tos que en el Juzgado do primera ins-
tancia de Colmenor Viejo y en la Sa-
la tercera de la Real Audiencia de
este territorio ha seguido Carlos Bra-
1)0 con Pedro Brabo, y el Ministerio
fiscal sobre defensa por pobre; los
cuales penden ante Nos en virtud
del recurso de casacion interpuesto
por el Carlos contra la sewtencia que
en 13 de Junio de este año dictó la
referida Sala:

Resultando que entablada deman •
da en dicho Juzgado de primera ins-
tancia por Pedro Brabo contra su her-
mano Carlos sobre pago de 2.800
reales, rentas de parte de una casa,
al evacuar este el traslado, que se le
confirió solicitó por medio de un otro-
sí que se le defendiera en concepto de
pobre; cuya pretension impugnó el
actor:

Resultando que oido el Promotor
fiscal, y recibido el incidente á prue-
ba. presentó Carlos Brabo tres testi-
gos que aseguraron que no ejercia la
industria de tejedor de jergas cons-
tantemente, sino en algunas tempora-
das en las cuales, tenia uno ádos jor-
naleros y despues se dedicaba á ven-
derlas; que vivia en casa de su hijo
político, y que el jornal de un bra-
cero en Colmenar es de 8 rs.; aña-
diendo el segundo que la industria de
tejedor estaba en grande decadencia

Sr. D. Pedro Gúdal, Ministro del .
Tribunal Supremo de Justicia, es- 1
tándose celebrando audiencia pública 1

en la Seccion primera de la Sala pri-
mera del mismo el dia de hoy, de 1
que certifico como Secretario de S. M.
y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Diciembre de 1866.
--Dionisio Antonio de Puga.

quido de 1.311 rs. por varias fincas
que se mencionan y por seis reses la-
nares y una caballería mular, pagan-
do de contribucion y recargos 21 es-
cudos y 137 milésimas, sin que se
hiciera distincion en los amillara-
mientos de los bienes que correspon-
dan al Carlos y los que perteneciao
a su esposa:

Resultando que en 27 de Diciem-
bre de 1865 el Juez de primera ins-
tancia dicte sentencia declarando no
haber lugar a la defensa por pobre
solicitada por Carlos Brabo, y conde -

, liándole en las costas y reintegro del.
papel sellado:

Resultando que interpuesta ape-
lacion por el mismo, presentó en la
Audiencia una certiticacion dada por
el Oficial primero Interventor de Ha-
cienda pública de esta provincia con

I el visto bueno del Jefe, a la cual han

1 
prestado su asentimiento las otras

1 partes, y de la que aparece que en
30 de Octubre de 1865 Carlos Era-

l' bo reclamó la baja en la matricula

1
 de la contribucion de subsidio del

pueblo do Colmenar Viejo por el
concepto de mercader de jerga con
que figuraba en la misma; y en 12
de Diciembre se aprobó su baja des-
de la fecha en que lo solicitó:

Resultando que en 18 de Junio de
este año la Sala tercera de la Real
Audiencia de esta corte confirmó con
costas la sentencia del Juez, y quo
Carlos Brabo interpuso recurso _do
casacion citando como inftingidos los
artículos 179 y 182 de la ley de En-
juiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. José María de Haro:
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i caldo constitucional y Comandante

I -Militar de esta villa etc.
! . Formado el presupuesto munici-

I

pal ordinario que ha de regir en el
arao económico de 1867 a 1868 que-

' da de manifiesto en esta Secretaría
.por el termino de un mes para todo el
contribuyente que guste examinarlo,
haciendo las reclamaciones que crean
conducentes,que ea su dia serán oi-

José Festari, secretario. 	 1 das y resueltas por el Ayuntamiento.

1

Y para que los vecinos y hacen-
dados foresteros tengan conocimiento

I de este servicio coman, se publica y

i
fija el presente en el sitio • de cos-

tumbre y Boletin oficial de la pro-

11, vincia.
Dado en Puente Genil a 26 do

i Diciembre de 1866. •- Manuel Reina.

misma, para el año económico de
1867 á 68, se halla de manifieste en
la Secretaria del Ayuntamiento de -mi
presidencia por término de 30 dias,
contados desde la fecha, por si aigu -
na persona quiere inspeccionarlo.

Lo que se anuncia al pablico pa-
ra la comun inetligencia.

Hornaehuelos 22 de Diciembre
de 1686.--Antonio García .--Manuel

Núm. 2604.

/Alcaldía constitucional de Morente.

D. Ildefonso- Jurado y Lara, Al-
calde constitucional. de esta villa de

*PO

curse de casacion interpuesto por ; Gonin y D. Diego de Raya los dere-
Carlos Brabo, á quien condenamos 1 ch.os que pudieran tener a la expresa-

en las costas y a la perdida de los 1 da mina Encarnaceon, por decreto

4.000 rs. por que prestó caucion, que 1 de hoy he dispuesto la admision de
se distribuirán en la forma prevenida i la referida solicitud, salvo mejor de-

por la ley; y devuélvanse los autos á 1 l'echo ,, y' quo se anuncio al público

la Real Audiencia de esta corte co'n 	 en cumplimiento al artículo 23 de la

la certificacion correspondiente. 	 ; Ley de 6 de Julio de 1859, y a los

Así por esta nuestra sentencia, :.. efectos que • previene el 24 de la

se iblicará. en la • Gaceta de 1 misma,que 	 pu encara

6~7S12~3995.1113211300511~tiZZAZIOYX77~terZe =1

GOLIERNO DE LA PliitniNCIA
de Córdoba.

Seeion de Foinento.—binas.

Nam 2593.

D. Juan Muñoz y Orla, Pbro., ve_
cino de Alhabia, de profesion propie-
tario, de 29 años de edad, habitante
en la calle de Céspedes, núm. 1, ha

presentado á las doce y media de la
tarde del dia de hoy unh solicitud de
registro de dos pertenencias de la mi-

na titulada S. Juan, de mineral plo-
mizo, sita en la huerta de Abad, de-
hesa de los Pinillos, terreno montuo

-so e inculto de D. Rafael Joaquin de
Lara, término de Montoro, lindante
ú. L. con la loma de la Cha. parrera, á
P. con el cerro vertientes del rio Are-
nosillo, á N. con el cerro de los •Pini-
llos y á S. con las praderas de la
huerta de Abad, cuyo mineral se pro-
pone descubrir.

La designacion que hace es la si-
guiente: se tendrá por punto de par-
tida una galería antigua, que está 14
metros de una casa hundida á P. de
dicha galeríu, desde dicho punto se
medirán 200 metros á L., otros 200

P. 100 á. N. y otros 100 á S.
Ha consignado al mismo tiempo

la cantidad de treinta escudos, espre-
sando que en dicho terreno existe una
concesion anterior con el nombro do
la Encarnacion, pe'rtenecienté á don

Diego de Raya y D. Juan Gonin, cu-
yos trabajos se hallan abandonados
desde 1861.

Y habiendo renunciado . D. Juan

Morente.
Hago saber: que para hacer pago

al Pósito nacional de este pueblo de
48 fanegas 45 1/2 cuartillos de trigo
que le está adeudando Francisco Cor-
redor Lopez, de esta vecindad; he dic-
tado providencia mandando vender en
p Ublica, subasta los bienes siguientes:

Una casa, en la calle del Dulce, I
de esta villa, marcada con el llame- I

ro 24; linde por la derecha, entran-
do, con otra de este caudal de Pro-
pios, por la izquierda y fondo, extra-
muros de la poblacion: tiene de fren-
te 33 pies lineales, y de área 99
ras cuadradas superficiales, equiva-
lentes á 74 metros y 5 decímetros:
contiene dicha casa dos cuerpos, en
el primero una habitacion y cocina.

y en el segundo una cuadra; valora-
da en la cantidad de dos mil cincuen-
ta y seis reales. 	 2.056

Un pajar, en el interior de la ca-
sa en que hace su morada el Francis-
co Corredor Lopez; lindante por la de-
recha de su entrada . con casa de Die-
go Leen Villagran, por la izquierda
con corral de la misma casa, y por el
fondo extramuros de este pueblo: mi-
de su frente 15 1/2 pies lineales, y

de úrea 60 varas cuadradas superfi-
ciales, equivalentes á 41 metros y 9

decímetros; su cubierta es de paja, y
iia sido justipreciado en quinientos
sesenta: y cuatro reales. 	 564

Y el fruto de aceituna pendiente
de cuatro suertes de olivar, en este
término, tasado en la cantidad de
reales vellon 	 212,50

Para su remate se ha señalado:
para el del fruto de aceituna, el dia 5
de Enero próxinaou el de la casa y

pajar el 18 de dicho mes, de diez á
doce de sus respectivas mañanas en
estas casas capitulares.

Morcnte 21 de Diciembre de 1866.
-- Ildefonso Jurado.--Por mandado

de dicho señor, Gregorio Ubeda, Se-
cretario.

Núm. 2611.
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Nana-2600.

juzgado de primera instancia

de Bujalance.

D. José García de Aragon ., Abo-

gado del litre. Colegio de Sevilla,
Auditor honorario de Marina, y Jaez
de primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em-

plazo á María Diaz, natural y vecina
de Sevilla, de veinte años de edad
y costurera, para que se presente en
este Juzgado en el término de quince
dias, con objeto de hacerle el oportu-
no ofrecimiento en causa que se ins-
truye contra 'Manuel Rincon, por
sustraccion de un vestido á aquella.

Dado en la ciudad de Bujalance
á 22 de Diciembre de 1866.--José

García de Aragon.--Por mandado de

S. S., Juan Osorio.

Núm. 2610.

D. José García de Aragon, -Audi-
tor honorario de Marina, Abogado
del ilustre colegio de Sevilla y Juez
de primera instancia de esta mudad
de Bujalance y su partido.

Por el presente se cita, llama y

empla;a a los -  se crean con de-
recho a los biees quedados por fa-
llecimiento intestado de José Gavi-
lan, que fue vecino de la villa del
Carpio, de este partido, ocurrido en
veinticuatro de Diciembre de mil
ochocientos sesenta y tres, para quo
en el termino de treinta-dias, conta-
dos desde la publicacion de este anun-
cio en el Boletin oficial, comparezcan
a deducirlo en este Juzgado ea los
autos que se instruyen por la escri-

.

bania del infrascripto sobre declara- '
I cion de herederos que han solicita-5

I
do varios parientes del intestado. Si

; asi lo hacen se les oirá y adminis-

trará justicia, y de lo contrario so se-

guirá adelante en le actuaciones,
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Bujalance a diez y seis

1
 de Diciembre de mil ochocientos se-

senta y seis.--Jese García de Ara-
' gon.---El actuario, Francisco Aguado.

Núm. 2609.

El Excmo. Sr.Ministro de la Go-
bernacion con fecha 20 del actual, me
comunica la Real örden que sigue.

La Reina (q. D. g.) de confor-
midad con lo propuesto por V. S. en
comunicacion de 1. ° del actual, ha
tenido ti bien disponer que desde
1. ° de Enero del año próximo que-
de suprimida la Alcaldía corregimien-
to de esa capital; cesando en su con-
secuencia desde la citada fecha en el
desempeño de la misma el Conde de
Zamora de Riofrio á quien en su Real
nombre se le darán las gracias por el
celo que ha desplegado en el cumpli-
miento de su cargo y el acierto con
que lo ha desempeñado.

De Real örden lo digo ti V. S.
para su conocimiento y efectos con-
siguientes.

Y he dispuesto que se inserte en
este periódico ficial para la general
ntoligencia y para que sea público

el buen comportamiento de tan digno
funcionario.

Córdoba 28 de Diciembre de 1866
El Gobernador, Romualdo Mendez

de San Julian.
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Núm. 2602.

Alcaldía constitucional

de llornachelos.

 é insertará en la Coleecion
legislativa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronuncianaos,
mandamos y firmamos: José Porti-
11a, José M. Cáceres; Laurean° de
-Arrieta, Pedro Gadal, Francisco Ma-
ría de Castilla, Hilara) de igón, Jo-
sé María Haro.

Publicacion.---Leida y publicada
fue la sentencia anterior por el Ilmo.
Sr. D. José María Haro, Ministro del
Tribunal Supremo de Justicia, estan-
do celebrando audiencia pública la
Seccion primera de la Sala primera
del mismo el din de hoy, de que cer-
tifico como Secretario de S. M. y su i

Escribano de Cámara.
-Madrid 21 de Diciembre de 1866.

--Dionisio Antonio de Puga.

(Gaceta del 24 de Diciembre)

Córdoba 24de Diciembre de 1866.
—E1 Gobernador, Rornualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 2608.

Obra en poder del Alcalde de la
villa de Dos Torres, un toro, retinto
claro, la frontada algo oscura, como
de 6 á 7 años y con hierro.

Y se inserta en este periódico ofi-
cial para que llegando á conocimien-
to de su respectivo dueño, pueda re-
clamarlo, al cual le será entregado
despues de acreditar su legitimidad.

Córdoba 21 de Diciembre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Monde
de San Julian.

D. Antonio García Mesa, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que el presupuesto
municipal de gastos é ingresos de la 	 D.

Alcaldía constitucional ,de

Puente-Genil.

Manuel Reina y Morales, Al-
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UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SEVILLA.

ANUNCIO.

Se halla vacante en la Escuela
especial de Náutica de Santa Cruz
de Tenerife la Cátedra de Cosmogra-
fía pifotage, maniobra y dibujo, do-
tada con el sueldo de 1 000 escudos
anuales:y ventajas de escalafon, la
cual ha de proveerse por oposicion en
la misma escuela entre los que la
soliciten y reunan los requisitos si-
guientes:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 25 años de edad.
30 Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
5. ° Hacer con pluma el dibujo

de un puerto.
Los aspirantes presentarán sus so-

licitudes en la Direcciou general de
Instruccion pública, las cuales serán
admitidas, segun órden de la misma
Superioridad, hasta el 22 del próxi-
mo Febrero

El tema para el discurso es el si-
guiente:

«Modo de situar la nave en el
mar por todos los modos estimados

prácticos que se conocen hasta el
apicando á la solucion el efecto

de las corrientes »
Y para que llegue á noticia de

las personas á quienes pueda intere-
sar, se publica el presente en' la Cá-
mara Rectoral á 18 de Diciembre de
1866.—E1 Rector, Antonio Martin
Villa

ANUNCIOS.

Sociedad especial minera, Fusion Carbo-

nífera y Metalifera de Belinez

y Espiel.

EL MAS POPULAR

y el mas útil de todos los Calendarios.

CALENDARIOS DE CUADRO

PARA 1867.

Con el Santorai arreglado para
toda España.

1. ° -Calendario ;le cuadro, ta-
maño grande (41 centímetros de an-
cho por 31 de alto), con orla de co-
lor alrededor.

2. ° Calendario de cuadro, ta-
maño pequeño (26 centímetros de an-
cho por 20 de alto,; con orla de color
alrededor.

Precio de cada uno de estos Ca-
lendarios:

En Madrid.

En papel 	  1 real.
— pegado sobre carton. 4 rs.

En provincias.

En papel, 11/2 rs., franco de porte.

Nota. —Estos dos Calendarios, pe-
gados sobre carton, que no se pue-
den enviar por el correo, los propor-
cionaran los libreros á 5 rs.

El Calendario de cuadro, es de-
cir, de despacho, de oficina, de ga-
binete, de sala, de comedor, de cual-
quier p ieza y habitacion, está dis-
puesto de modo que puede colgarse
en la pared y tener á la vista los seis
primeros meses del año. Terminados
que sean estos, se le da vuelta y se
encuentran los otros seis restantes.

Creemos excusado encarecer la
gran utilidad y comodidad , de estos
Calendarios comparados con los de en
forma de libritos pequeños, que á lo
mejor se extravian, y hacen que, so-
bre disgustarse, se pierda un tiempo
precioso en su busca; lo cual no su-
cede con los de cuadro, que siempre
están á la vista, y se halla lo que se
desea en un momento.

Por otra parte, como estos Calen-
darios están impresos con mucho es-
mero, sirven de adorno y forman par-
te del mueblaje de la habitacion.

Se halla de venta en la Librería
extranjera y nacio,nal de D. C. Bailly-
Bailliere, plaza del Príncipe D. Al-
fonso, número 3.

CALENDARIO AMERICANO

para 1867.

Precio: 4 rs. en Madrid, y 5 en Pro-
vincias, en casa de los Corres-

ponsales.

Encomendar la gran utilidad de
este Calendario es completamente

imposible, pues no hay palabras ni
expresiones bastantes para elogiarle;
solo aconsejamos que se emplee un
año, y estamos seguros de que en lo
sucesivo le considerarán como indis-
pensable para la casa.

Zoclo de usar este Calendario:
Se arranca una hoja todos los dias y
deja al descubierto el dia siguiente.
Los caractéres que se han empleado
en su confeccion son de tal tamaño,
que desde cualquier punto de la ha-
bitacion en que se coloque se puede
distinguir perfectamente todo lo mas
necesario, como es: el mes, fecha de
este y dia de la semana. Contiene
además la salida y puesta del sol y
de la luna, las efemérides y santo del
d ia .

Se halla de venta en la Librería
extranjera y nacional de D. O. Bailly-
Bailliere, plaza del príncipe Don Al-
fonso, número 8.

En la misma Librería se hallará
un magnífico surtido de Calendarios
y Almanaques ilustrados españoles,
franceses, ingleses, etc., así como
Agendas para el año 1867. Se repar-
te, gratis, un Catálogo mensual á
todo el que lo solicita.

CALENDARIO

e la Consulta Municipal ! y Provincial

para el año de 1867.

A nuestros suscritores.

La predileccion con que la ma-
yoría de los Ayuntamientos ha aco-
gido el uso de nuestra modelacion im-
presa para las variadas y complica-
das operaciones puestas á su cuidado
y que exige el acertado desempeño
de la buena administracion de los
pueblos, nos ha impulsado á dedicar-
les un librito que bajo el modesto tí-
tulo de Calendario les proporciona
alguna utilidad. Nuestros deseos hu-
bieran sido más cumplidos ofreciéndo-
les tan solo como regalo y muestra
de gratitud semejante trabajo, pero
en la imposibilidad de llevarlo á ca-
bo, únicamente hemos fijado un pre-
cio tan módico que solo sirva de ayu-
da á sufragar los gastos de impresion.

La simple reseña de las noticias
en sus páginas consignadas les con-
vencerá de la necesidad de su adqui-
sicion, y de la frecuencia con que du-
rante el trascurso del año deberán te-
nerlo á la vista y consultarlo en al-
gunas ocasiones.

A la insercion de artículos litera-
rios que, sin negar su mérito, solo
proporcionan un rato de solaz y en-
tretenimiento, hemos preferido mate-
rias que estén en armonía con los de-
seos y utilidad de aquellas personas
á quienes principalmente se dirigen

todos nuestros desvelos, y de quienes
tan repetidas pruebas de deferencia
estamos recibiendo diariamente.

He aquí, pues, una sucinta rese-
ña do lo que principalmente va ä
contener:

Epócas célebres; referencias del
añó actual á varias épocas notables.
-Fiestas movibles —Témporas. —

Velacion es. —Tribunales'. --Comp uto
ecleshistico.—Posicion geográfica de
Madrid.—Diferencias de horas de las
principales ciudades del globo, segun
el Meridiano de Madrid.-- Entrada
del sol en los signos del Zodiaco. —
Cuatro estaciones—Eclipse do sol y
Luna.—Ortos y ocasos del Sol.—
Calendario completo.—Ferias y mer-
cados en general.—Indice alfabético
de los Santos comprendidos en el Ca-
lendarfo, con expresion de los dias en
que la Iglesia los celebra.— Parro-
quias de Madrid, su situacion, resti-
men histórico, campanadas para los
incendios, y disposiciones que se de-
ben observar cuando estos ocurran,
segun las Ordenanzas municipales.
—Servicio general de Correos Gi-
ro mútuo de libranzas. —Reefia de
las disposiciones para el reemplazo
del ejército, exenciones, oficinas de
redencion y enganche, sosielacles de
seguros de quintas y deberes de las
Municipalidades para proceder al
alistamiento.— Resúmen de la ley del
papel sellado y en que clase de papel se
han de extender las solicitudes sobre
reclamacion de 'derechos electorales,
segun lo preceptuado en la Real ór-
den de 8 de Abril de 1864.--Dispo-
siciones vigentes sobre el disenso pa-
terno. —Direccion del registro de la
propiedad, arancel de los honorarios
que corresponden á los registradores
de hipotecas. Prontuario completo
de ;todos los servicios que mensual-
mente deben desempeñar loS Secre-
tarios de Ayuntamientos.---Acciones
de carreteras., de ferrocarriles y de
algunas sosiedades, meses en que se
pagan sus intereses y en que so sor-
tean —Indice alfabético de todas las
provincias de España, con espresion
de sus partidos judiciales y Ayunta-
mientos —Sistema decimal y equi-
valencia do medidas.—Sistema mo-
netario vigente. —Reduccion de escu-
dos á reales.—Reduccion de milési-
mas de escudo á reales y céntimos.
--Tabla demostrativa de sueldos an ua-
les por escudos y del haber diario que
ä cada uno corresponde.—Tabla de-
mostrativa de sueldos anuales por es-
cudos y del haber mensual que á ca-
da uno corresponde.— Reduccion del
valor de los sellos de cuatro cuartos
ä escudos.—De napoleones ä escu-
dos; de francos it escudos y de reales
á cuartos y maravedises.--Reseña
histórica de cada mes y trabajos agrí-
colas propios de cada uno.-- Pronós-
ticos sobre el bueno ó mal tiempo.--
Pronósticos tomados de las sangui-
juelas ó del alcanfor.--Refranes agrí-
colas --Recetas útiles al labrador --
Cultivo de algunas de las plantas
mas necesarias para la subsistencia y
riqueza de las poblaciones-

Su precio será el de 3 reales pa-
ra los suscritores á la Consulta Hu-
niciival ó al Manual de presupuestos
y Contabilidad municipal, y el de
5 reales para los no suscritores.
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Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Arco-Real, 19.

El Consejo de Administracion de
esta Sociedad ha acordado convocar á
Junt a general extraordinaria de seño-
res accionistas, con objeto de delibe -
rar y resolver acerca del asunto que
se expresará por medio de aviso cir-
cular á domicilio. El acto se verifica-
rá ä las 12 de la mañana del dia 24
de Enero próximo.

Los Sres. accionistas se servirán
pasar á recojer oportunamente las pa-
peletas de que trata el párrafo 2.° del
art. 61 del Reglamento, de cuya cre -
ciencia' se les proveerá en las referi-
das oficinas.

En las mismas habrá de entregar-
se, cuando menos tres dias antes de
la celebracion de la Junta, los pode_
res de representacion de que habla Cl
artículo 62 de dicho reglamento.

Madrid 24 de Diciembre de 1866.
El Director Gerente en Comision ,

Marcelino de Luna.
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